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 Gobierno Electrónico 

 Atención Ciudadana multicanal  

 Modernización administrativa (simplificación, reingeniería, implementación, mejora continua, …)  

 

Actualización eXperta 
 (V_678)  
 
DOCUMENTACIÓN USUARIO 

 
    JUNIO   2020 

La relación de mejoras o nuevos desarrollos contemplados en este documento, tiene como 
destinatario el usuario final de eXperta. 
Hay que tener en cuenta que en cada versión de la aplicación, se incluyen otros muchos 
cambios internos, y que éstos, deberán ser consultados en la documentación interna que se 
genera por parte del departamento de desarrollo. 
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1. SEDE ELECTRÓNICA 

 

1.1. AVISO DE NOTIFICACIÓN PENDIENTE 
La activación de esta funcionalidad, va a provocar que cuando un tercero acceda a la Sede Electrónica, 
va a visualizar una ventana informativa en la que se le indique que tiene notificaciones pendientes de 
lectura. 

 

 

2. MONITOR DE SOLICITUDES 

2.1. INCLUIR DOCUMENTO - NUEVA VENTANA 
Se ha actualizado la ventana de Incluir Documento, en la gestión de documentos, del Monitor de 
Solicitudes. 

 

De esta forma, será mucho más cómodo el incorporar nueva documentación a un expediente, ya que 
todo el proceso de inclusión se hará en una misma ventana, y de una forma más intuitiva. 
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2.2. MOTIVO DEL RECHAZO 
En caso de que un firmante rechace la firma de un documento formante de un expediente, el motivo 
de dicho rechazo podrá ser consultado en la gestión de documentos, en el monitor de solicitudes. 

 

 

 

 

 

 

3. COMUNICACIONES INTERDEPARTAMENTALES 

3.1. ASIGNAR COMUNICACIONES INTERDEPARTAMENTALES 
A modo de organizar o distribuir las comunicaciones interdepartamentales que vayan llegando a un 
departamento, se ha implementado la posibilidad de asignar comunicaciones interdepartamentales a 
usuarios concretos, de forma manual. 

Hay que tener en cuenta que la posibilidad de asignar C.I., está determinada por un parámetro de 
usuario. 
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Una vez asignada, el usuario podrá localizar dicha comunicación, en su bandeja de entrada, indicando 
en la zona superior, “Asignadas a mi usuario”. 

4. TRÁMITES Y LOPD 

A efectos de poder cumplir con la normas sobre protección de datos, se incluyen cambios y mejoras 
en los trámites de eXperta. 

Aclarar que esta funcionalidad debe ser configurada y activada por el personal técnico de eXperta. 

4.1. HOJA INFORMATIVA 
En la hoja informativa de los trámites, aparecerá una pestaña llamada “Información LOPD”. Si el 
ciudadano pulsa en dicha pestaña, podrá visualizar la información correspondiente a LOPD, siempre 
siguiendo los niveles de contenido que se hayan definido para dicho trámite. 
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4.2. DIÁLOGO INTERACTIVO 
Por otro lado, si el ciudadano pulsa en Iniciar Trámite, e inicia y cumplimenta el diálogo interactivo, 
incluido en el trámite, antes de finalizar la tramitación, se le mostrará un paso de diálogo, en el cual, 
el interesado deberá confirmar que está siendo informado acerca de la política de protección de datos,  
correspondiente a dicho asunto. Es importante recalcar, que este paso de diálogo, se incorpora de 
forma automática al flujo del diálogo. 

 

 

4.3. INFORME INSTANCIA - SOLICITUD 
Por último, siempre que en el informe de solicitud, se haya incluido y activado, el párrafo 
correspondiente a LOPD, éste, se visualizará de la siguiente forma. 
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5. FIRMA BÁSICA 

La firma básica se basa en un sistema de firma alternativa al uso de certificados electrónicos, en base 
al artículo 10, de la Ley 39/2015, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

El uso de la firma básica está condicionada a que el acceso a eXperta haya sido mediante sistema 
CL@VE, y actualmente está disponible para firmar solicitudes presentadas por los terceros, en la Sede 
Electrónica. 

El proceso es sencillo: 

- Acceso mediante CL@VE. 

- Iniciar Diálogo Interactivo en un trámite con firma básica habilitada. 

- En un paso del diálogo, se le indicará al tercero que debe declarar la voluntad de firma. (ver 
imagen) 

También hay que destacar que este proceso se puede ejecutar desde cualquier dispositivo móvil. 

 

 



 

 - 9 - 

 

6. GENERADOR DE DECRETOS 

6.1. CONFIRMACIÓN DE EXPEDIENTE VINCULADO 
Cuando se utiliza el Generador de Decretos, de forma externa al Monitor de Solicitudes, el usuario 
tiene la posibilidad de vincular el decreto a un expediente. Para ello el usuario debe introducir una 
referencia de expediente, ya sea de forma manual, o utilizando la ayuda de buscador de expedientes. 
Pues bien, para confirmar que se ha introducido o seleccionado un expediente correctamente, y que 
éste queda vinculado al decreto, se visualizará un check de verificación de vinculación. 

 

 

 

7. AJUSTES Y CORRECCIONES 

- En el tablón de anuncios y edictos de la Sede Electrónica, ahora la publicaciones de muestran 
ordenadas, desde las más recientes a las más antiguas. 

- Ajustes en el indexado de documentos, en el proceso de cierre de expedientes. 

- Corrección de error relacionado con los expedientes relacionados y las comunicaciones 
interdepartamentales. 

- Nuevo icono informativo en los documentos del expediente, en el que se indica que un 
documento ha sido publicado en el tablón de anuncios y edictos. 

- Ajuste en la depuración de listado de decretos en caso de ficheros corruptos. 

- Ajustes relacionados con los envíos de email por traslado de solicitud y la definición de roles 
de usuario. 

 

 


